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1. INTRODUCCION .f 

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada-el 22 de.septiembre de ,1,989,. la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió jncluir-o,k él programa 
de su cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado ,"Actual crisis. 
financiera de las Naciones Unidas" y asignarlo a la Quinta Comisión. 

2. La Quinta Comisión examinó ese tema junto con el tema del programa.titulado 
"Crisis financiera de las Naciones Unidas" en sus sesiones 56a. a 59a., celebradas 
los días 14, 15, 18 y 19 de diciembre de 1989. La Comisión tuvo ante sí el informe 
del Secretario General sobre la situación actual y las perspectivaa:de financiación 
para 1990 (A/44/857 y Corr.1) y el informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/44/873),. 

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCION A/C.5/44/L.21 
., ” 

3. En la 58a. sesión, celebrada el 18 de diciembre de 1989, el re&esentante de 
la India, tras celebrar consultas oficiosas, presentó,el proyecto de resolución 
A/C.5/44/L.21 y enmendó verbalmente el párrafo 3 de la parte,disposi.tiva de la, 
sección B. En su 59a. sesión, celebrada el 19 de diciembre de 1989, la Comisión 
aprobó el proyecto de resolución sin someterlo ,a votación (véase el,.proyecto de 
resolución en el párrafo 5). ., I . 1 

/ 
4. Los comentarios y las observaciones formulados durante el examen de esos, 
temas por parte de la Comisión se recogen en las actas resumidas pèrtinentes 
(A/C.5/44/SR.56 a 59). 
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III. RECOMRNDACION DE LA QUINTA COMISION 

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Actual crisis financiera Y crisis financiera de las Naciones Unidas 

A 

LLa Asamblea General, 

Recordando los propósitos y  principios de la Carta de las Naciones Unidas 
y, en particular, su Artículo 17, 

Recordandoasimismo sus resoluciones 41/213, de 3.9 de diciembre de 1986, 
42/211 y  42/212, de 21 de diciembre de 1981. y  431215, de 21 de diciembre 
de 1988, 

Profundamente nreocunada por el hecho de que la actual crisis financiera 
amenace la solvencia financiera, la estabilidad y  la labor de la Organización, 

Reafirmando la necesidad de que la Organización cuente con una base 
financiera estable, fiable y  duradera, de conformidad con la Carta, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre la actual crisis 
financiera de las Naciones Unidas l.1 y  del informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto 2/, 

Tomando nota tambl 'én de las opiniones expresadas por Estados Miembros 
en la Quinta Comisión respecto de la situación financiera, en particular la 
actual crisis financiera de las Naciones Unidas, 

1. Reafirma la obligación de todos los Estados Miembros, con arreglo a 
la Carta de las Naciones Unidas, de financiar los gastos de la Organización 
que prorratee la Asamblea General; 

2. m a todos los Estados Miembros a pagar sus cuotas en su 
totalidad y  oportunamente de conformidad con el párrafo 5.4 del Reglamento 
Financiero de las Naciones Unidas; 

3. Eipa a los Estados Miembros que estén en mora en el pago de sus 
cuotas que hagan todo lo posible por pagar sus cuotas pendientes: 

4. && al Secretario General que siga vigilando la situación financiera 
de las Naciones Unidas y  mantenga informado al Presidente de la Asamblea 
General y  a los presidentes de los grupos regionales de manera de facilitar a 
los Estados Miembros el examen de la situación en caso necesario; 

/ . . . 
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5. pibe& al Secretario General que comunique a todos los Estados 
Miembros la información más reciente sobre la actual crisis financiera de la 
Organización y  que le informe al respecto, a su debido tiempo y  ampliamente, 
en su cuadragésimo quinto período de sesiones. 

B 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 431220, de 21 de diciembre de 1988, y  todas las 
resoluciones anteriores p8rtin8nt8S, 

Tomando nota de la función ampliada qU8 desempeña la Organización en 81 
mantenimiento de la paz y  otras actividades conexas, 

Teniendo nresente el informe del Comité de Negociación sobre la crisis 
financiera d8 las Naciones Unidas 31 y  las opiniones expresadas al respecto 
por los Estados Miembros en la Quinta Comisión en el trigésimo segundo período 
de sesiones de la Asamblea General $1, 

Qbservando con nreocunación que se prevé que el déficit a corto plazo de 
la Organización, si bien se ha reducido ligeramente durante el año, será de 
aproximadamente 315 millones de dólares al 31 de diciembre de 1989, 

preocuvada por la precaria situación financiera de todas las actividades 
de mantenimiento de la paz y  observando que los Estados Miembros que aportan 
contingentes, entre 8110s los países en desarrollo que han aportado o aportan 
contingentes a operaciones de mantenimiento de la paz pasadas y  actuales, han 
soportado la mayor parte de la carga del déficit, 

T ornando nota con nreocun ación de las largas demoras en 81 pago de las 
cuotas a las operaciones de mantenimiento de la paz pasadas y  actuales, así 
como de los pagos parciales y  del no pago de esas cuotas, 

BeiterandQ los llamamientos hechos anteriormente a los Estados Miembros 
para que, sin perjuicio de su posición de principio, aporten COntribuciOnes 

VOlUntariaS a la Cuenta Especial que 88 menciona en el anexo VI d8l informe 
del Secretario General sobre el análisis de la situación financiera de las 
Naciones Unidas s/. 

51 Documentos Of' i le de ic a s de a b General. trigésimo n 1 Asam lea rimer neríodo 
sesiones. Sudemento No. 37 (A/31/37). 

41 w., trigésimo se und a o Período de sesiones, Ouinta C s ~ omi ión 
Sesiones 32a.. 33a., 35a.. 3?a., 39a. v  60a.; e ibid. Quinta Comisión, fascículp 
del oeríodo de sesiones, corrección. 

/... 
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Tomando nota de la propuesta que formula el Secretario General en el 
párrafo 29 de su informe ã/ de aumentar el nivel del Fondo de Operaciones, 

pabiendo examinado el informe del Secretario General sobre el análisis 
de la situación financiera de las Naciones Unidas 51 y el informe conexo de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 21. 

Tomando en consideracl 'óa las opiniones expresadas por los Estados Miembros 
en la Quinta Comisión en el curso del cuadragésimo cuarto período de sesiones, 

1. ReafiJma su determinación de buscar una solución global y 
generalmente aceptable para los problemas financieros de las Naciones Unidas 
sobre la base del principio de la responsabilidad financiera colectiva de los 
Estados Miembros y en estrkto cumplimiento de la Carta de las Naciones Unidas; 

2. w a todos los Estados Miembros a que cumplan las obligaciones 
financieras que les impone la Carta pagando sin demora la totalidad de sus 
cuotas y de los anticipos para el Fondo de Operaciones; 

3. gFge al Secretario General que, además de enviar comunicaciones 
oficiales a los representantes permameates de los Estados Miembros, se dirija, 
cuando sea oportuno, a los gobiernos do los Estados Miembros a fin de promover 
el pronto pago de la totalidad de las cuotas pendientes a todas las operaciones 
de mantenimiento de la paz y de solicitar otras contribuciones vo3 mtarias 
para esas operaciones: 

4. Fxwresa su reconocimientq a todos los Estados Miembros que pagan la 
totalidad de sus cuotas dentro de los 30 días siguientes al recibo de la 
comunicación del Secretario General, de conformidad con el párrafo 5.4 del 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas: 

5. u al Comité de Negociación sobre la crisis financiera de 
las Naciones Unidas que mantenga en examen la situación financiera de la 
fkganisación y que le informe cuando sea oportuno: 

6. Hace suva la recomendación formulada por la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administra*ivos y de Presupuesto en el párrafo 12 de su informe t/; 

7. Pide al Secretario General que le presente antes del 10 de octubre 
de 1990 el informe anual sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas que 
ha de presentar a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones, y que incluya en éste un análisis completo de la situación financiera 
de las Naciones Unidas y de los resultados de las gestiones que haya realizado 
en cumplimiento del párrafo 3 de la presente resolución. 


